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INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, al despacho de la señora Juez la 
acción de tutela 2020 - 00324, informando que dado el alcance de acción de tutela allegado por el 
accionante se hace necesaria la vinculación de la SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT – SICON 

PLUS. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT – SICON PLUS.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, el correo del alcance de tutela allegado por el accionante. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN al vinculado para que en el perentorio término de 
CUATRO (4) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 10d3468d90a0f5612518044fd30f9ec2edfa291465e8f70c5429dbdbf16020eb 

Documento generado en 21/10/2020 10:41:44 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00274-00 
Demandante: Rita Elvira Cruz Rodríguez 
Demandado: Supermercado Satélite 2 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 1° de septiembre de 2020, el 
cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00274, por lo que se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a VÍCTOR GIOVANNY VILLAMIL 

ABRIL con C.C. No. 80.801.496 y T.P No. 300.892 del C.S. de la J., como apoderado de RITA 

ELVIRA CRUZ RODRÍGUEZ, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por RITA ELVIRA CRUZ RODRÍGUEZ con C.C. 1.053.346.061 contra NÉSTOR 

ALFONSO PINILLA CRUZ con C.C. 4.069.165 en calidad de propietario del establecimiento 
de comercio SUPERMERCADO SATÉLITE 2, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em_qL3TgT-
1PvbK9x7USd40B-sbYGSezkfbk_oTNKn45dQ?e=HrjP8L  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00274-00 
Demandante: Rita Elvira Cruz Rodríguez 
Demandado: Supermercado Satélite 2 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ad4835d4f1895ffe23dbc8e698b4096b74142f15c5981b24ee07453c240182b3 
Documento generado en 21/10/2020 05:57:02 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00273-00 
Demandante: Rosalba Hernández Zaez  
Demandado: Grace Quality Care S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 31 de agosto de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00273, por lo que se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA PATRICIA SALAZAR 

VALENCIA con C.C. No. 1.143.977.802, estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad 
Católica de Colombia como apoderada de ROSALBA HERNÁNDEZ ZAEZ, de conformidad 
con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por ROSALBA HERNÁNDEZ ZAEZ con C.C. 39.414.846 contra GRACE 

QUALITY CARE S.A.S., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er0YTzRIM11Fo
c1yYxbpYb0BXX2QjuGlHWe8v6suh4Yxmg?e=dZh1FP  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00273-00 
Demandante: Rosalba Hernández Zaez  
Demandado: Grace Quality Care S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e9b332423e8f419798a772d549c15cf27c8043a5e3f32488bd71676317d6df2c 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:59 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00272-00 
Demandante: Marcela Viviana Carvajal Moreno 
Demandado: Tour Vacation Hoteles Azul SAS 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho informando 
que el presente proceso correspondió por reparto del 28 de agosto de 2020, el cual llegó proveniente 
de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00272.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  

 
DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, al cuantificar las pretensiones de la demanda estas ascienden a la suma 
de $46.133.332, suma superior a los 20 salarios mínimos legales vigentes sobre los cuales este despacho 
tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre 
los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjGHB8otehlBuncQzd_6
OpgBg5jnYMPirFfYdp9mUKjFaA?e=hy5RTM 
 
CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4aa3591315ab8c1f23c154cfba231b177a738b40a8cf767b4f96df58adf723eb 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:55 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00271-00 
Demandante: Edwin Alberto Rendón Castro 
Demandado: Distovar SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 26 de agosto de 2020, el 
cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00271.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ con C.C. 
No. 32.141.945 y T.P No. 279.931 del C.S. de la J., como apoderada de EDWIN ALBERTO 

RENDÓN CASTRO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA promovida por EDWIN ALBERTO RENDÓN CASTRO con C.C. 
1.023.002.091 contra  DISTOVAR SAS con Nit No. 830.018.716-5, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado, en atención a se encuentran 
acreditados los requisitos consagrados en los artículos 151 y 152 del CGP.  
 
No obstante, se aclara que este amparo exime de cauciones, honorarios de auxiliares de la 
justicia y costas del proceso, pero no de los gastos de notificación que eventualmente se 
causen.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para 
adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata 
el artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00271-00 
Demandante: Edwin Alberto Rendón Castro 
Demandado: Distovar SAS 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
QUINTO: PONER en conocimiento de las partes el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErCJ1DCqLhlIn
C2i406hmGkBpc9UutqpE5gmtUYBo6LRJg?e=IWxe4S 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7af8e593fadac07907a7933318837909e8a426c78b71ffaabebe916719d5a42c 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:52 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00270-00 
Demandante: Derly Yucely Cifuentes Martinez 
Demandado: Corporación Colombiana de Logistica S.A 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto de 26 de agosto de 2020, el 
cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00270.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, obra en su contra suspensión por el termino de 2 meses. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: NO RECONOCER personería para actuar a JORGE ENRIQUE BUSTOS PEÑA 

con C.C. No. 80.239.924 y T.P No. 218.358 del C.S. de la J., como apoderado de DERLY 

YUCELY CIFUENTES MARTÍNEZ. 
 
Lo anterior, en virtud a la sanción disciplinaria que cursa en el CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA BOGOTÁ D.C. SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA dentro del 
expediente No. 11001110200020160253601, donde se decidió la suspensión de 2 meses a 
partir del 22 de octubre de 2020 y hasta el 21 de diciembre de 2020. 
 
SEGUNDO: INFORMAR, por secretaría, a la demandante DERLY YUCELY CIFUENTES 

MARTÍNEZ de la sanción impuesta a su apoderado.  
 
TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por DERLY YUCELY CIFUENTES MARTÍNEZ con C.C. 52.976.865 contra 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LOGÍSTICA S.A con Nit No. 830.060.136-0, como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para 
adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de 
estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata 
el artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00270-00 
Demandante: Derly Yucely Cifuentes Martinez 
Demandado: Corporación Colombiana de Logistica S.A 
 

maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eha7eijNRyJNo
GZEv8PopUgBxuVjl5oJvwiosOxzIAv14w?e=AbsZoF 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por 
las partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9748bea8b093ff46475929d365722652a0b370744323be59f5a63c2f72b4df70 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00269-00 
Demandante: Luis Eduardo Fonseca Vanegas  
Demandado: Sevin Ltda. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del 25 de agosto de 2020, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, 
bajo el No 2020-00269, por lo que se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por LUIS 

EDUARDO FONSECA VANEGAS con C.C. 80.828.584 contra SEVIN LTDA, como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar el trámite de la 

NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP en armonía con el 
artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda 
junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eob4fbzGvjFMogbMXtBaaBsBbpAsR
Big2w3GP_xWQLTUyw?e=XZLcYG  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: de3d089a36f70a6b0f4eccc46b8e52e498ae098d51a58b1000e39bfaf71120d2 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:45 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00268-00 
Demandante: Fredy Párraga Mendivelso  
Demandado: Industrias Martínicas El Vaquero S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 25 de agosto de 2020, el cual 
llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00268, por lo que se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JHON WILSON MILLÁN FORERO con 
C.C. No. 79.374.805 y T.P No. 165.061 del C.S. de la J., como apoderado de FREDY PÁRRAGA 

MENDIVELSO, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por FREDY PÁRRAGA MENDIVELSO con C.C. 79.223.216 contra 
INDUSTRIAS MARTÍNICAS EL VAQUERO S.A.S., como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar 
el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este 
trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la 
parte demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el 
envío de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El2nfdGmX2lGu
b0EtTxdChcBsQVaZFFWTLHC_-xTWV1baQ?e=Zm06Fo  
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00268-00 
Demandante: Fredy Párraga Mendivelso  
Demandado: Industrias Martínicas El Vaquero S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b69007164f88083939f90c54b43f838465ea10a847390b4835fbdab88525e0ff 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:42 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00259-00 
Demandante: Isidro Saavedra Malagón 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 21 de agosto de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2020-00259, por lo que se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda.  
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como 
abogado. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas necesarias para continuar 
el trámite del proceso. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a LUISA FERNANDA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 

con C.C. No. 52.121.354 y T.P. 144.936 del C.S. de la J como apoderada de ISIDRO SAAVEDRA 
MALAGÓN, de conformidad con el poder conferido. 
 
TERCERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por ISIDRO SAAVEDRA MALAGÓN con C.C. No. 19.208.209 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES efectuando el envío 
digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo 
del demandante.  
 
SEXTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del 
Proceso. 
 
SÉPTIMO: ELABORAR, por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a las 
entidades antes mencionadas, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
OCTAVO: Una vez surtida la respectiva notificación, ingresar las diligencias al despacho para fijar 
fecha y hora de audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 

 
NOVENO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este auto, corrija las falencias señaladas en relación con los 
anexos de la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del C.P.T. y de la S.S, en los 
siguientes términos: 
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00259-00 
Demandante: Isidro Saavedra Malagón 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

Caro 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

1. Una vez verificado el expediente, se observa que los documentos enlistados en el acápite de 
pruebas no fueron aportados, razón por la cual se solicita su incorporación, de conformidad 
con el numeral 3 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S.   

 
DÉCIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evz40etQG-
NPuUcisg_tciwBTbaTNv0CpQOh14wA7wGRIw?e=EJBdaA  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
UNDÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 376ceac5cb59a87d88b587e512235c0434f47185b19c4e6959c71e59611a18a0 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:39 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00258-00 
Demandante: Lucy Katerin Espinosa López 
Demandado: Centaurus Mensajeros S.A. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. Al despacho 
informando que el presente proceso correspondió por reparto del 21 de agosto de 2020, el cual llegó 
proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 2020-00258, por lo que se encuentra pendiente por 
resolver la admisión de la demanda. 
 
Finalmente, se informa verificados los antecedentes disciplinarios del apoderado de la parte 
demandante, no obra en su contra inhabilidad o impedimento alguno para ejercer como abogado. 
Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MAURICIO SÁENZ TRUJILLO con C.C. No. 
11.315.384 y T.P No. 290.579 del C.S. de la J., como apoderado de LUCY KATERIN ESPINOSA 
LÓPEZ, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por LUCY KATERIN ESPINOSA LÓPEZ con C.C. 1.019.027.160 contra CENTAURUS 
MENSAJEROS S.A., como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 
25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para adelantar el 
trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos 
alternativas:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 
292 del CGP en armonía con el artículo 29 del CPTSS, atendiendo a los formatos publicados para 
tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío 
de la demanda junto con esta providencia, con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej9xEjdDZg5Lr304cv
ve6sMBwhgtSsbP9C9p4PIRj987-A?e=zJgxea   
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00258-00 
Demandante: Lucy Katerin Espinosa López 
Demandado: Centaurus Mensajeros S.A. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 80617155db36a03dc13222cfb601107c0a0a8f04b51076a60af4d235f5add40a 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:35 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2018-00531-00 
Ejecutante: Aurora Vela Castellanos 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2018-0053100, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada, sobre la cual no se pronunció la parte ejecutante. Finalmente, que consultado el sistema de 
títulos judiciales se encontró depósito a favor del ejecutante. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ENTREGAR el título judicial No. 400100007196209 por valor de $ 300.000, a favor de 
DIANA MARCELA TRIVIÑO SÁNCHEZ con C.C. No. 53.118.581 y T.P. No. 267.424 del C.S. de la 
J. de conformidad con el poder obrante a folio 71 del expediente. Esta entrega se realizará a través del 
portal web del Banco Agrario de Colombia 
 

SEGUNDO: APROBAR LA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por 
la parte ejecutada, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente el pago por concepto de costas del 
proceso ejecutivo por valor de $21.000. 
 
TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que acredite el pago por valor de $ 21.000 de las 
costas del proceso ejecutivo liquidadas mediante auto de fecha 11 de julio de 2019.  
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En6yNkicEnlMj94dq5z
sAyQBCuV4A1EXCswwRgRmtLYSxQ?e=vWl3Tc 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d7333d6e8e4261c713be8ffe64eac69c6f7dc6415130fce2e0ed3bc021ba1d5f 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:29 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014103001 2018-00329 00 
Demandante: María Deisy Mosquera Mina 
Demandado: Martha Beatriz Quintero Becerra  

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2018-00329-00, informando que se encuentra 
pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 
surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emkz99w1APZHvtfFX
Oy4bkYBXF0EXsaNzFEr42Czpkzr7g?e=CaCaoS 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4129f2560ba780f2cfa6458feb3a3a0192e0d891ad631d17e5914a30e666f7fd 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:27 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00093-00 
Demandante: Bernarda Gámez Melo (Funeraria Gámez) 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020, al despacho informando que el proceso 
de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha y hora de audiencia pública. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 
de ser posible se proferirá sentencia. 
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, 
se ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico 
del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuxFRY45-
19EkCLttvAPVXsBsfkberX79ezFOqSufIOG-A?e=xOU0Yf 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 230af8360a2085d8260fc83ea97c2b38e7b4598a6c730a4ed7361814438b4844 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:32 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00093-00 
Demandante: Bernarda Gámez Melo (Funeraria Gámez) 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2018-00300-00 
Ejecutante: Luz Amanda Gutiérrez Vega 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020, al despacho informando que la 
apoderada de la parte ejecutada solicitó al despacho declarar la terminación del proceso por 
contumacia. Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.    
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte ejecutada, teniendo en cuenta que 
la aplicabilidad de la figura de contumacia corresponde a los procesos ordinarios laborales, dado que 
dentro del procedimiento del proceso ejecutivo laboral no existe auto por el cual se admita la 
demanda. 
 

TERCERO: MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del 
artículo 317 del Código General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal 
pertinente. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EunOoAy2lq5Ji1GM0h
7u9IMB0rM-qQnW_EEND1Y5n4mulA?e=ulv6Tc 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3a5a6c1aed656d5784edb8510168df198862ab57cea6342cfe90450af74bc872 
Documento generado en 21/10/2020 05:56:24 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00137-00 
Ejecutante: Cleobaldo Ruiz Duarte 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020, al despacho informando que la 
apoderada de la parte ejecutada solicitó al despacho declarar la terminación del proceso por contumacia y 
desistimiento tácito. Sírvase proveer.  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.    
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a las solicitudes presentadas por la parte ejecutada, teniendo en cuenta que 
la aplicabilidad de la figura de contumacia corresponde a los procesos ordinarios laborales, dado que 
dentro del procedimiento del proceso ejecutivo laboral auto no existe auto por el cual se admita la 
demanda. 
 
Ahora bien, respecto del desistimiento tácito se debe indicar que el numeral 2 del Art. 317 del CGP dispone 
que se configura el desistimiento tácito cuando el proceso permanece inactivo sin alguna actuación o 
solicitud realizada por las partes en el término de 02 años si existe sentencia ejecutoriada o auto que ordene 
seguir adelante con la ejecución, situación que no ocurre en el presente asunto pues en el proceso se 
encuentra a folio 89 auto que ordenó seguir adelante con la ejecución y la última actuación realizada por 
el despacho data del 23 de octubre de 2019.   
  
TERCERO: MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del artículo 
317 del Código General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal pertinente. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EunOoAy2lq5Ji1GM0h7u9I
MB0rM-qQnW_EEND1Y5n4mulA?e=ulv6Tc 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9c1016b153f99d26d608549679ce1fe4735de26b60a64b24be6530acd79b495f 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:22 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2016-00157-00 
Ejecutante: José Fernando Rubiano Muñoz 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veinte 
(2020), ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2016-00157-00, informando que se encuentra 
vencido el término de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada, sobre la cual no se pronunció la parte ejecutante. Así mismo, que consultado el sistema de 
títulos judiciales se encontró depósito a favor del ejecutante. Sírvase Proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada, y en su lugar APROBAR la actualización de la liquidación del crédito por la suma de $ 
450.000. 
 
Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., teniendo en 
cuenta que a pesar de que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutada no fue objetada, 
se encuentra que la misma no está ajustada a derecho, dado que al ejecutante a la fecha de 
presentación de la liquidación del crédito se le adeudaba el valor correspondiente al siguiente calculo: 
 

COSTAS ORDINARIO $350.000 

COSTAS EJECUTIVO $100.000 

TOTAL $450.000 

 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, pues 
se observa título judicial a favor del ejecutante por lo que no existen más obligaciones por ejecutar, 
de conformidad con el artículo 461 del CGP. 
 
TERCERO: ENTREGAR el título judicial No. 400100007828582 por valor de $ 450.000, a favor de 
JOSÉ FERNANDO RUBIANO MUÑOZ identificado con C.C. No. 19.160.774 de conformidad con 
lo expuesto en esta providencia. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario 
de Colombia.   
 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, Librar los oficios respectivos, 
que deberán ser radicados por la parte interesada.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpY_tuj5IlxKnN2VtHg
hdf0BV2c_9yzmqW6ApGfjH3UR0A?e=FC8Dmg 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: Se ORDENA por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpY_tuj5IlxKnN2VtHghdf0BV2c_9yzmqW6ApGfjH3UR0A?e=FC8Dmg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpY_tuj5IlxKnN2VtHghdf0BV2c_9yzmqW6ApGfjH3UR0A?e=FC8Dmg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpY_tuj5IlxKnN2VtHghdf0BV2c_9yzmqW6ApGfjH3UR0A?e=FC8Dmg
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001-2016-00157-00 
Ejecutante: José Fernando Rubiano Muñoz 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 63ee6ef13ad186df23c7e3d63352a1ae35589cc1a69a2e8f7c249a9ef2823f58 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 92 del 17 de septiembre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2014-00074-00 
EJECUTANTE: AFP Protección S.A. 
EJECUTADO: María Claudia Briceño Aguirre 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020, al despacho informando que se 
encuentra vencido el término del traslado respecto del recurso de reposición presentado por la parte 
ejecutante, sin existir pronunciamiento de la parte ejecutada. Sírvase proveer.  
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 17 de julio de 2020 por medio del cual se 
dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, aunque la parte ejecutante afirmó haber tramitado el oficio 
dirigido al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, y el trámite de desarchivo del proceso 2010-434 del 
referido despacho que a la fecha no ha ordenado el desarchivo del expediente. Lo cierto es que 
simplemente se limitó a realizar la afirmación sin acreditarlo, y en todo caso, revisado el expediente, 
se encuentra que el actor no retiró el oficio No. 1572 obrante a folio 167 del expediente y revisado el 
Sistema de consulta de procesos Siglo XXI, se constató que no existe actuación registrada como 
“Entrega de oficios” posterior a la anotación de “Elaboración de oficios” de fecha 29 de noviembre 
de 2017. 
 
Adicionalmente, no existe prueba alguna que acredite que la parte ejecutante hubiere solicitado el 
desarchivo del proceso 2010-434 al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, ni de las demás gestiones 
que asegura haber adelantado.      
 
Por lo anterior se concluye que efectivamente en el presente proceso no se realizó impulso o actuación 
alguna después del 29 de noviembre de 2017 para evitar la configuración del desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmP7ptpalvhGq0ewkf
WXU6MBTysJroMtfqSCQyZh9MQbuw?e=WPbhTV 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2014-00074-00 
EJECUTANTE: AFP Protección S.A. 
EJECUTADO: María Claudia Briceño Aguirre 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7e793a09eb395c52d5e03bcc0e684ae962a938c76d7f61fff214c8b8bdd7b583 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:15 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001-2015-00833-00 
Ejecutante: Jorge Alejandro Duque Torres 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), 
ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2015-00833-00, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, 
sobre la cual no se pronunció la parte ejecutante. Así mismo, que la ejecutada allegó constancia de 
certificado de pago. Finalmente, que consultado el sistema de títulos judiciales se encontró depósito a favor 
del ejecutante. Sírvase Proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la actualización liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, teniendo 
en cuenta que se encontraba pendiente el pago por concepto de costas del proceso ejecutivo por valor de 
$ 100.000. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, pues se 
observa título judicial a favor del ejecutante por lo que no existen más obligaciones por ejecutar, de 
conformidad con el artículo 461 del CGP. 
 
TERCERO: ENTREGAR el título judicial No. 400100007625006 por valor de $ 100.000 a favor de JULIÁN 

ANDRES GIRALDO MONTOYA con C.C. No. 10.268.011 y T.P. No. 66.637 del C.S. de la J. de 
conformidad con el poder obrante a folio 140 del expediente. Esta entrega se realizará a través del portal 
web del Banco Agrario de Colombia.   
 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, Librar los oficios respectivos, que 
deberán ser radicados por la parte interesada.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErpTBPJsim5EoewcIpJFMD
EBrQbaU73ddC4BzYkmcWHryw?e=rLGoKX 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 83cbe16ab003648feaf3dbca07f0f6d48d94d297e4cec359f73f0866e23123ae 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:17 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001-2015-00833-00 
Ejecutante: Jorge Alejandro Duque Torres 
Ejecutado: Colpensiones   

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00330 00 
Accionante: Retailcode SAS, María Andrea Castro Casas, Carbón y Pasta SAS y Cas Holding SAS 
Accionado: Comcel S.A 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2020. En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 21 de octubre de 2020 a las 10:52 am., radicada bajo el No. 1100141050012020-00330-00. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por (i) RETAILCODE 

SAS con Nit No. 901.029.862-7, (ii) MARÍA ANDREA CASTRO CASAS con C.C No. 52.854.293, (iii) 

CARBÓN Y PASTA SAS con Nit No. 901.149.637-0 y (iv) CAS HOLDING SAS con Nit No. 900.441.547-3 

en contra de COMCEL S.A 

 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a (i) CENTRO COMERCIAL PLAZA CLARO (ii) 
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se les requiere para que envíen la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretenden hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que  por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1549c410ff4e7aaa952dd9058f2ee9e482e0fa22cf1edffa4c53f8d1735b3cc6 

Documento generado en 21/10/2020 05:56:11 p.m. 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 113 del 22 de octubre de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2020 00330 00 
Accionante: Retailcode SAS, María Andrea Castro Casas, Carbón y Pasta SAS y Cas Holding SAS 
Accionado: Comcel S.A 
 

mdc  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

